
     

  

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CENTRO 

DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES  

  
    

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”   

Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México  

  

                                        Número 134, lunes 15 de julio de 2019 

  

Código de Conducta que regirá a la Alcaldía Miguel Hidalgo.  

   

Datos de localización en la versión impresa: Página 25.  

  

Aviso por el que se da a conocer el Código que tiene por objeto crear un elemento de 
integridad y su fin es exponer los principios, valores y reglas de integridad para el correcto 
comportamiento de las Servidoras y Servidores Públicos de la Alcaldía de Miguel Hidalgo 
en el desempeño de sus funciones, el ejercicio del gasto y el uso de bienes públicos. 
 
La liga electrónica que dirige al portal oficial de la Alcaldía de Gustavo A. Madero y que 
pone a disposición el Código de Conducta de la Alcaldía de Gustavo A. Madero es: 
http://www.gamadero.gob.mx/codigodeconducta/codigodeconducta.pdf 
 
Entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno de la 
Ciudad de México y será aplicado hasta en tanto no se publique un nuevo Aviso o sea 
derogado por otro documento que lo deje insubstancial. 
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